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Debido al papel esencial que juegan el 

sector financiero y, en particular, el sector 

asegurador en la economía, se ha justificado 

históricamente una mayor regulación e inter-

vención pública que en otros sectores. Te-

niendo en cuenta las características propias de 

la actividad aseguradora, ésta exige garantizar 

que cuando se produzca el siniestro que moti-

ve el pago de la indemnización la entidad ase-

guradora esté en situación de poder hacer 

frente a dicha obligación. Ello justifica que la 

ordenación y supervisión de las entidades 

aseguradoras por los poderes públicos resulte 

una materia de gran interés público, para 

comprobar que mantienen una situación de 

solvencia suficiente que les permita cumplir su 

objeto social. En estos términos se pronuncia 

el Preámbulo de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 

de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras 

(LOSSEAR). 
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Mediante esta Ley se trasponen dos di-

rectivas. Así, se incorpora parcialmente a 

nuestro ordenamiento la Directiva 2009/138 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 

de noviembre de 2009, sobre el seguro de vi-

da, el acceso a la actividad de seguro y de 

reaseguro y su ejercicio (Directiva Solvencia 

II). Esta Directiva ha sido modificada por 

la Directiva 2014/51/UE del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por 

la que se modifican las Directivas 

2003/71/CE y 2009/138/CE y los Reglamentos 

(CE) n.o 1060/2009, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) 

n.o 1095/2010 en lo que respecta a los pode-

res de la Autoridad Europea de Supervisión 

(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 

de Jubilación) y de la Autoridad Europea de 

Supervisión (Autoridad Europea de Valores y 

Mercados) (Directiva Ómnibus II). 

Igualmente se incorpora a nuestro or-

denamiento la Directiva 2011/89, del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 16 de no-

viembre, por la que se modifican las Directivas 

98/78/CE, 2002/87/CE, 2006/48/CE y 

2009/138/CE en lo relativo a la supervisión 

adicional a las entidades financieras que for-

men parte de un conglomerado financiero. 

La entidad y el alcance de todos estos 

cambios ha aconsejado sustituir el Texto Re-

fundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 

de los Seguros Privados (aprobado por Real 

Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre) 

por una nueva Ley que integre las disposicio-

nes que continúan vigentes, el nuevo sistema 

de solvencia y otras normas que se ha consi-

derado necesario introducir, teniendo en cuen-

ta la evolución del mercado asegurador. 

La regulación de esta nueva Ley se 

completa con el Real Decreto 1060/2015, de 

25 de noviembre, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras. Con este Real Decreto se 

completa la transposición de la normativa co-

munitaria referida. 

Por lo que a nosotros nos interesa en 

este momento, a través de la Ley 20/2015 se 

ha procedido a la modificación de varias leyes, 

entre las que destaca la Ley 50/1980, de 8 de 

octubre, de Contrato de Seguro (LCS). Algu-

nas de las  modificaciones introducidas en la 

LCS -aquellas que tienen carácter imperativo-, 

han entrado en vigor el 1 de enero de 2016, 

mientras que la Disposición Transitoria deci-

motercera establece un plazo de seis meses 

para adaptar las pólizas que se comercialicen 

a partir de la entrada en vigor de esta Ley a las 

modificaciones introducidas por esta nueva 

norma y transcurrido el mismo y durante un 

plazo máximo de un año, las entidades de se-

guros adaptarán, a su renovación, las pólizas 

correspondientes a los contratos vigentes. 

Las reformas introducidas por la nueva 

Ley 20/2015 en la Ley de Contrato de Seguro, 

cuya finalidad es la de favorecer la defensa del 

consumidor así como la transparencia en el 

ámbito de la actividad aseguradora, son las 

siguientes: 

En primer lugar, se modifica el artículo 

8.3º. Antes de la reforma de la LCS en este 

punto la póliza debía recoger, entre otras 

menciones obligatorias, la “naturaleza del ries-

go cubierto”. Tras la misma se amplía   el con-

tenido que debe tener la póliza a este respec-

to. De esta forma la misma deberá recoger la 

naturaleza del riesgo cubierto “describiendo, 

de forma clara y comprensible, las garantías y 

coberturas otorgadas en el contrato, así como 

respecto a cada una de ellas, las exclusiones y 

limitaciones que les afecten destacadas tipo-

gráficamente.” Tras la modificación, por tanto, 

el riesgo o riesgos cubiertos por el seguro de-

ben mencionarse en la póliza mediante su 

exacta descripción y determinación. Y, ade-

más, las exclusiones y limitaciones que afec-
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ten a las garantías y coberturas otorgadas en 

el contrato deberán desatacarse tipográfica-

mente (en negrita, por ejemplo). Ello supone 

un importante avance en favor de una mayor 

claridad en las pólizas de seguro ya que, hasta 

la fecha, sólo se exigía respecto de las cláusu-

las que fueran limitativas de los derechos del 

asegurado (las cuales, además, han de ser 

específicamente aceptadas por escrito, art. 3 

LCS). 

En segundo lugar, se modifica el con-

tenido del artículo 11 en un doble sentido. 

Como es bien sabido, una de las obligaciones 

que recaen sobre el tomador o el asegurado 

en el contrato de seguro es la de comunicar al 

asegurador, tan pronto como le sea posible, 

todas las circunstancias ocurridas durante la 

vigencia del seguro y que sean de tal impor-

tancia que, de haberlas conocido el asegura-

dor al tiempo de estipular el contrato, no lo ha-

bría celebrado o lo habría hecho en condicio-

nes más gravosas (art. 11.1 LCS). La primera 

de las modificaciones introducidas en relación 

a este deber de notificación consiste en que el 

tomador o asegurado sólo está obligado a co-

municar la alteración “de los factores y las cir-

cunstancias declaradas en el cuestionario” que 

debe sometérsele por el asegurador en virtud 

del art. 10 LCS. La segunda de las modifica-

ciones supone la introducción de un nuevo 

apartado, aplicable exclusivamente a los segu-

ros de personas, en virtud del cual en estos 

seguros “el tomador o el asegurado no tienen 

obligación de comunicar la variación de las cir-

cunstancias relativas al estado de salud del 

asegurado, que en ningún caso se considera-

rán agravación del riesgo”. 

En tercer lugar, se modifica el conteni-

do del artículo 22 relativo a la duración del 

contrato de seguro. La duración del contrato 

de seguro será determinada en la póliza, la 

cual no podrá fijar un plazo superior a diez 

años. Sin embargo, podrá establecerse que se 

prorrogue una o más veces por un periodo no 

superior a un año cada vez (art. 22.1). No obs-

tante, cualquiera de las partes podrá oponerse 

a la prórroga respetando el plazo de preaviso 

previsto en el apartado 2 del art. 22, el cual ha 

sido objeto de modificación: se reduce a un 

mes el preaviso del tomador para oponerse a 

la prórroga de la póliza mientras se mantiene 

en dos el preaviso para la aseguradora. Antes 

de la reforma se establecía un único plazo de 

dos meses tanto para tomador como para 

asegurado. Ahora se facilita el ejercicio de es-

te derecho por parte del tomador al reducirse 

el tiempo de preaviso. Además, el asegurador 

deberá comunicar los cambios que pretenda 

realizar en la póliza con, al menos, dos meses 

de antelación a la conclusión del periodo de 

seguro en curso. Se consigue con ello que el 

tomador disponga de tiempo suficiente para 

decidir si se opone o no a la prórroga. Las 

condiciones y plazos de oposición a la prórro-

ga de cada parte o su inoponibilidad deberán 

destacarse en la póliza. A estas cuestiones se 

refieren los puntos 3 y 4 del art. 22, introduci-

dos ambos por la LOSSEAR. 

Las reglas anteriores no serán de apli-

cación a los seguros sobre la vida en cuanto 

sea incompatible con la regulación del mismo 

(art. 22.5 cuya redacción se mantiene). 

Además de las modificaciones comen-

tadas, con la Ley 20/2015 se introduce una 

nueva sección, la quinta, dentro del Título III 

de la Ley de Contrato de Seguro relativo a los 

seguros de personas. Esta nueva sección re-

gula los seguros de decesos y de dependen-

cia. Seguros que, hasta este momento, care-

cían de un régimen jurídico propio.  

Por el seguro de decesos el asegura-

dor se obliga a prestar los servicios funerarios 

pactados en la póliza para el caso en que se 

produzca el fallecimiento del asegurado (art. 
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106 bis. 1). Del tenor literal de la Ley podría 

extraerse la conclusión de que es el propio 

asegurador quien está obligado a realizar di-

rectamente la prestación. Sin embargo, esto 

entraría en contradicción con lo dispuesto en 

el art. 106 quáter, en virtud del cual en los se-

guros de decesos (así como en los de asisten-

cia sanitaria y dependencia) las entidades 

aseguradoras garantizarán a los asegurados la 

libertad de elección de quien vaya a prestar el 

servicio, dentro de los límites y condiciones 

establecidos en el contrato. La entidad asegu-

radora tiene la obligación de poner a disposi-

ción del asegurado, de forma fácilmente acce-

sible, una relación de prestadores de servicios 

- suficientemente amplia- que garantice una 

efectiva libertad de elección, salvo en aquellos 

contratos en los que expresamente se prevea 

un único prestador. 

En el caso de que el asegurador no ha-

ya podido proporcionar la prestación por cau-

sas ajenas a su voluntad, fuerza mayor o por 

haberse realizado el servicio a través de otros 

medios distintos a los ofrecidos por la asegu-

radora, el asegurador quedará obligado a sa-

tisfacer la suma asegurada a los herederos del 

asegurado fallecido (art. 106 bis. 2). Lo mismo 

será de aplicación cuando los herederos con-

traten los servicios por medios distintos a los 

ofrecidos por la aseguradora conforme al art. 

106 quáter pár. 1º (art. 106 quáter, pár. 2º). 

Hay que tener en cuenta, por otro lado, 

que el exceso de la suma asegurada sobre el 

coste del servicio prestado por el asegurador 

corresponderá al tomador o, en su defecto, a 

los herederos. 

También alude la Ley a los supuestos 

de concurrencia de seguros, diferenciando en 

atención a si los seguros concurrentes se han 

concertado con un mismo asegurador o con 

varios aseguradores diferentes. En el primer 

caso, el asegurador estará obligado a devol-

ver, a petición del tomador, las primas paga-

das de la póliza que haya decidido anular des-

de que se produjo la concurrencia. En el se-

gundo caso, el asegurador que no hubiera po-

dido cumplir con su obligación de prestar el 

servicio funerario en los términos y condicio-

nes previstos en el contrato, vendrá obligado 

al pago de la suma asegurada a los herederos 

del asegurado fallecido (art. 106 bis. 3 y 4).  

La oposición a la prórroga del contrato, 

que -como hemos puesto de relieve líneas an-

tes- ha de formularse con un mes al menos de 

antelación,  sólo podrá ser ejercida por el to-

mador (art. 106 bis. 5). 

Por el seguro de dependencia, por su 

parte, el asegurador se obliga en caso de que 

se produzca la situación de dependencia “al 

cumplimiento de la prestación convenida con 

la finalidad de atender, total o parcialmente, 

directa o indirectamente, las consecuencias 

perjudiciales para el asegurado que se deriven 

de dicha situación” (art. 106 ter. 1). No define 

la ley qué se entiende por “situación de de-

pendencia” sino que, a tal efecto, se remite a 

la normativa reguladora de la promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas 

en situación de dependencia, contenida en la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre de promoción 

de la autonomía personal y atención a las per-

sonas en situación de dependencia y su nor-

mativa de desarrollo. 

La prestación del asegurador en estos 

seguros podrá consistir en (art. 106 ter. 3):  

a) Abonar al asegurado el capital o la 

renta convenida. 

b) Reembolsar al asegurado los gastos 

derivados de la asistencia. 

c) Garantizar al asegurado la prestación 

de los servicios de asistencia, debiendo el 

asegurador poner a disposición del asegurado 
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dichos servicios y asumir directamente su cos-

te. Para ello, el asegurado cuenta con la liber-

tad de elección del prestador a que nos hemos 

referido al tratar el seguro de decesos (art. 106 

quáter)  

Al igual que en el seguro de decesos, la 

oposición a la prórroga del contrato sólo podrá 

ser ejercida por el tomador. 

Además de las modificaciones que aca-

bamos de exponer, la Ley 20/2015 deroga va-

rios artículos de la Ley de Contrato de Seguro. 

Así, quedan derogados los artículos 33.a) (re-

lativo al coaseguro comunitario cuya definición 

se recoge ahora en el art 12 de la LOSSEAR); 

75 (sobre la obligatoriedad del seguro de res-

ponsabilidad civil para el ejercicio de aquéllas 

actividades que se determinen por el Go-

bierno. Sobre el establecimiento e información 

sobre seguros obligatorios se pronuncia la DA 

2ª LOSSEAR); y la definición de grandes ries-

gos del artículo 107.2 (definición que actual-

mente se recoge en el art. 11 de la LOS-

SEAR). 

Para finalizar este comentario sobre  las 

modificaciones introducidas en  la Ley de Con-

trato de Seguro por la Ley 20/2105, considero 

de rigor hacer una breve referencia a otra mo-

dificación en la misma llevada a cabo por 

la  Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdic-

ción Voluntaria, ya en vigor el desde el 23 de 

julio de 2015. En su disposición final novena  

modifica el párrafo sexto  del art. 38 de la Ley 

50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Se-

guro. Así, en el procedimiento extrajudicial 

de liquidación de daños cuando no haya 

acuerdo entre los peritos, ambas partes desig-

narán un tercer perito de conformidad. De no 

existir ésta, se podrá promover expediente en 

la forma prevista en la Ley de la Jurisdicción 

Voluntaria o en la legislación notarial. En estos 

casos, el dictamen pericial se emitirá en el pla-

zo señalado por las partes o, en su defecto, en 

el de treinta días a partir de la aceptación de 

su nombramiento por el perito tercero. 

De esta forma, en caso de disconfor-

midad en el nombramiento del tercer perito, 

se puede optar por acudir a un notario o al 

Juzgado de lo Mercantil, estableciéndose los 

nuevos procedimientos en la Disposición Final 

Undécima, con la modificación de la Ley de 28 

de mayo de 1862, del Notariado, mediante la 

adicción de un nuevo Título VII, y en el Capítu-

lo VIII del Título VIII de la Ley 15/2015, de 2 de 

julio, de la Jurisdicción Voluntaria, para el 

nombramiento de peritos en los contratos de 

seguro.  
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